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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Islas, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No.0623-22 
 
Referencia:  Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Lucio Hooker Jay 
Demandados:  Caja de Compensación Familiar de San Andrés, Islas -CAJASAI  
Radicado:   88-001-31-05-001-2021-00257-00 
 
Revisada la contestación de la demanda allegada por el apoderado de la demandada, 
Caja de Compensación Familiar de San Andrés, Islas -CAJASAI, se observa que en 
relación a las pretensiones de la demanda, el apoderado obvio manifestarse 
expresamente sobre ellas, dentro de la contestación allegada al proceso, tal como lo 
exige el artículo 31, numeral 3º del C. P. del T. y S. S.. Por lo tanto, ante la falta de 
requisitos, se devolverá la contestación de demanda para que en el término de cinco (5) 
días, subsane los defectos de que adolece, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 3º de la obra citada. 
Ahora bien, reconózcasele personería a el doctor HUGO ARMANDO GAMBOA 
DELGADO, abogado titulado y en ejercicio, portadora de la T. P. No. 96.800 del C. S. 

de la J., como apoderado judicial de la Caja de Compensación Familiar de San Andrés, 
Islas -CAJASAI. 
 

R E S U E L V E 
Devolver la contestación de demanda a la parte demandada para que subsane los 
defectos de que adolece, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días. 

 

N O T I F I Q U E S E Y CUMPLASE 
MTJ 
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